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Couresp. Expte. D-00004/05.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAIIUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  g988 

Avtículo-i°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma 
total de $ 193,05.- (PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES CON CINCO 

CENTAVOS), a favor del agente HERRERA MARIA GRACIELA, legajo 
N° 16.13213, en concepto de diferencia por antigüedad y S.A.C.. Aío 2002 
AL 1%.- 

ob 

11 

-Conforme se detalla, en concepto de: 

J.0I-S.J.07-U.EJ.i4-P.3T 

1.1.3 	 Bonif, por anflçjüedad/2002 
1.1.4. 	S.A.C. 

Total 

ID 170,20 
.$ 1485 
$ 193,05 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación 
que deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

Jubilación 	 $ 24,95 
Jubilación sIS.A.c 	 $ 2,08 
I.O.M.A 	 $ 8,02 
I.O.M.AS/S.A.C. 	 $ 0,67 

• Asimismo, reconócese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal 

1.1.6.1. 	Instituto de Previsión Social Inc. G 	$ 23,17 
1.1.6.2. 	I.O.M.A. 	 $ 8,69 
1.1.6.4. 	A.R.T. 	 $ 1,11 

A,tículo-20:-lmpútese la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al 
- 	detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 

2002.- 
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Corresp. Ext:ite. D-00004105.-. H.C.D.- 

J.01-S.J.07-U.EJ.14-P.31 
.1.3 Bonif por Ant/02 

	

1.1.6.1 	inst. Prev. Social 

	

1.1.6.2 	I.O.M.A. 
1.1.6.4 A.R.T. 

$ 178,20 
i; 	14,85 exceso 
$ 23,17 
$ 	8,69 exceso 
$ 	•1,11 	- 

A¡ticulo•-3°:-AuIo,izase a compensar el exceso que se produzca en la Partida 
indicada en el artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
Ejercicio 2002.- 

Articulo-40:-Reqísti-ese la deuda reconocido en el articulo 1° debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la 
cuenta 211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Auiicuio-5°:-Coniuniquese, etc... 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero de 2005.- 
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